
INFORME DEL COMISARIO A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA FRESHLOGISTIC S.A. POR EL 
EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2017.- 

A los señores Accionistas do la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 
FRESHLOGISTIC S.A. En cumplimento alo dispuesto en el Art.279 de la Loy de Compañías 
y la Resolución No 92 1430014 de la Supemtendencia de Compañias, Valores y Seguros, 
publicada en el Registro Oficial No 44 de octubre 13 de 1992, referente a los requisitos smnunos 
que deben contener los informes de los Comisanos, en m. calidad de Comisano Pnnopal de 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA FRESHLOGISTIC S.A, presento a 
ustedes m ufonme y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la infomación presentada a 
ustedes porla Administración, en relación con la marcha de la compañra por al ejercicio económico. 
terminado e diciembre 31 de 2017 

Opinrón sobre cumplimiento 

La adrmnistración me ha propareranado tada la nformación sobre las operaciones, documentación 
y registros que consdera necesano femisar asi como el Estado de Situacion Financiera de la 
compañla a diciembre 31 de 2017, el correspondiente Estado de Resultado Integral, los llbros 
sociales de la compaña y, entre ells, las actas de Junta de Accionistas 

Es Importante señalar que la elaboración de los estados financieros, adjuntos a este nforme, es 
responsabilidad de los admmstradores de la Compañia, siendo rm responsabtidad expresar una 
sopimón sobre los mismos basado en la revisión efectuada, por lo cual procedo a rendir este 
informe 

La revisión fue efectuada siguiendo los Iinoamientos de las normas de audioría generalmente: 
aceptadas incluyendo, en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables, evaluacion 
del controlimtermo de la compañra y otros procedimientos de auditoria considerados necesanos de 
acuerdo con las circunstancias 

Rousados y analizados los prinaipales mdicadaros fnancieras correspondentes at elercialo 
economico 2017 considero que estos reflejan adecuadamente la sluacion financiera y el resultado 
de las operaciones porel periodo terminado a diciembre 31 de 2017 

En mu oplnién, los estados financieras mencionados presentan razonablemente, en todos los 
aspectos significalwos, la stuacion financiera a diciembre 31 de 2017 y los resultados de sus 
operaciones por el año termnado en esa fecha, de acuerdo con pmnoipios de contabilidad 
generalmente aceptados y las Normas Intenciones de Información Financiera 

Adicionalmente, se ha podido establecer que la admimsíracion ha dado cumplimiento a las 
disposiciones e mstrueciones de la Junta General de Accionistas y maneja adecuadamente los 
libros soctales de la compañía 

Opinión sobre el control interno 

De la revision efectuada, considero adecuados los controles imtemos que ha implementado la 
compañia, lo que ha perntido un eficiente manejo financiero y adnanislralvo



Opinión sobre los resultados 

En el año 2017 según el Estado de Situación Financiera cortado a diciembre 31 de 2017, la 
compañia refeja una Perdida porel ejercro de 382 02 

nforme sobre cumplimiento a la Ley Laboral 

En cumplimento a lo dispuesto en el Mandato Constituyente No8, la compañia no mantuvo 
trabajadores contratados bajo el sistema do tercerzación laboral o contratacion por hora durante 
el ejercicio 2017 

Informe sobro cumplimento a la Ley de Compañías 

Para el ejercicio economico 2017, la compañía no estuvo obligada a contratar auditoria externa 

Es importante señalar en mí calidad de comisano prncipat de la compañia, he dado cumplimiento 
¿oh todas las disposilones constantes en el Ar.279 de la Ley de Comparilas 

Guayaquií, marzo 21 de 2017 

Atentamente, 

  

CÉA Karen Oljera Jirfénoz 
Comisario Prfcipal


